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— resozucION x* 12103 

GILBERTO HOVOA MONTALVO, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO HEDIANTE RESOLUCIÓN NTADA-83-247 DE 7 DE NOVIEMBRE 

DF 1983 DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de octubre de 1583 se ha otorgado ante el No- 

tarío Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de "INMOBILIARIA RICASENETH SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE el sañor Perley A. Thomas, con el patrocinio del doe- 

tor Ramón Rodríguez Noboa, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 

copias certificadas de la misma; 

SUE el Miristerio de Industrias, Comercio e Integra- 

ción mediante Resolución N* 122 de 12 de marzo de 19379, auto- 
riza al señor Ferley Andrew Taomaz, de nacionalidad norteameri- 

cana, para que invierta en la constitución de la Compañía; 

QUE la referiáan escritura púvlica guarda conformidad 

con el informe y el memorando N*SC-DIA-TAE-383-508 de 25 de 

octubre de 19283, emitidos per el Uepartarmento de Inzpocción 

y Análisis de esta Institución; 

QUE el Departamento Juridico mediante memorando N*EJ 

CA-83-413 e 11 e novienbre 0 12032 lez aritilo informa avo- 

rable cara le coptinración eL trícite, urna ver que considera 

que se ha odo cumcliniento a loe recuisitors lecales respec- 

tivos; 

fan ejercicio de Jas etripueciones que le confiere la Ley, 

ARTICULO PRIR.RRO.- A E la corstitución de "CINSMODILIZ¿TIA PROTA 

TICASIME TE SOCIEDAD ANONIMA", con dorici- 

lio es vuito, cor un capital social “e (8/. €'200.000,00) SLIS 

MILLO DE SUCRE ML/10%,. dividido en 60.205 ecciores nraina- 

rias y nomiszativas de ( >. 150,50) cicea sucrez cate ua, de 

confornideál con dog lertinos conalantes de la referida escri- 

tura oública. 

EDICTO SIGUE. LISPTETA cue el Cotario Visésinmo Octavo 

del canton CGtuito torre pota al margen (e 

la matriz de la escritura giilica cue se arvrueba, del conte- 

nido le la prezente Tesolucior y siente razón «e esta anota- 

ción. 

ARTICULO TPRCERO. + DISPONER cue el Registrador de la Pro- 

cielad del cantón “uito inscriba la trans- 
ferencia le deslulo que Ye zan log convugdas doctor Carlos 

rm > Becdaca Forero y ¿na Trento sn 2 becásceh, en favor de 
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"“INEXOBILIARIA 2ICASTUBRETHE £.,A. del inmuecitle constante ex 

la escritura rúblics one se a oruetba vor la ¿resente Reso- 
iución y siante razón ús esta inscripción. 

PETEICULO GUAPO. - VUICPOLEN cue el Iscistralor Xorcantíl 

del cantón (mito: 4) inscriba la in- 

dicada escritura pública junto coa la presente Resolución, 
Y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de heqiutro. 

ARTICULO QGQUIaTO.+ —LISPOSES Sue uh extracto de la indicada 

escritura vúbiilca se publique, por una 

vez, en uno de los diarios ¿e mayor circulación en Quito. 

Gn ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 

PAcios 

CUAFLIDO, vueiva el expedlents., 

COXUNIQUE RL. LADA y firmada en la Super: 

intendencia de Compañias y/ en íuita, a 
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Eoop. “ilberto Hovos montalyeo, 

suye LQINTEVBENTE DE CONPAÑIAS A 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 1199 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Uficial 878 de 29/”de agosto del 

mismo año.- Quito, a quince de diciembre de mil .hovecien - 

tos ochenta y tres.- EL REGISTRADOR... 2 YU ) 
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